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 A.I.Z.B.A., S. A.
(Sociedad absorbente)

ITAC, S. A.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el día 13 de junio de 2.007, aproba-
ron, ambas por unanimidad, la fusión de dichas socieda-
des mediante la absorción por «Aizba, Sociedad Anóni-
ma» e «Itac, Sociedad Anónima», con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en bloque 
a título universal de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen sus patrimonios a la sociedad ab-
sorbente, y sin ampliación del capital social de la socie-
dad absorbente, por ser ésta titular del cien por cien del 
capital de la sociedad absorbida, todo ello en los términos 
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 11 
de mayo de 2007.

Asimismo, se hace público el acuerdo del traslado del 
domicilio social de Aizba, Sociedad Anónima a la Ave-
nida Fuentemar, número 37-39, de 28820 - Coslada 
(Madrid), modificándose el artículo 2 de los Estatutos, 
como consecuencia de dicho cambio.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 14 de junio de 2007.–El Administrador único 
de Aizba Sociedad Anónima e Itac Sociedad Anónima,  
don José Luis Vigo Dopico.–42.395.

y 3.ª 27-6-2007 

 ABERTIS
INFRAESTRUCTURAS, S. A.

Ampliación de capital liberada

La Junta General Ordinaria de Accionistas de «Aber-
tis Infraestructuras, Sociedad Anónima», celebrada el 13 
de junio de 2007, acordó aumentar el capital social en la 
cuantía y condiciones que a continuación se indican para 
general conocimiento de los accionistas de la sociedad, y 
a los efectos legales oportunos.

Importe de la ampliación y acciones a emitir: El im-
porte nominal de la emisión es de 91.201.230 euros, 
30.400.410 nuevas acciones ordinarias de la clase «A» de 

3 euros de valor nominal cada una de ellas, representadas 
por anotaciones en cuenta, cuyo registro contable será 
asimismo llevado por la «Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima Unipersonal» (IBER-
CLEAR) y sus Entidades Participantes y que se integra-
rán en la serie única de la clase «A» de la compañía.

Tras esta ampliación el capital social de la compañía 
quedará fijado en 1.915.225.875 euros, dividido en 
638.408.625 acciones, de 3 euros de valor nominal cada 
una, representadas por anotaciones en cuenta y que se 
agrupan en dos clases: clase «A» y clase «B».

1. La clase «A» estará integrada por 601.372.259 
acciones ordinarias, pertenecientes a una única serie, con 
un valor nominal de 3 euros cada una, íntegramente sus-
critas y desembolsadas.

2. La clase «B» estará compuesta por 37.036.366 
acciones privilegiadas, pertenecientes a una única serie, 
con un valor nominal de 3 euros cada una, íntegramente 
suscritas y desembolsadas.

Tipo de emisión: Totalmente liberada, con cargo a la 
Cuenta de Reserva Revalorización Real Decreto-
Ley 7/1996 de 7 de junio, 91.201.230 euros, y libre de 
gastos y comisiones para el adquirente en cuanto a la 
adquisición de las nuevas acciones emitidas. No obstan-
te, las Entidades Participantes de «Sociedad de Gestión 
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquida-
ción de Valores, Sociedad Anónima Unipersonal» 
(IBERCLEAR), ante las que se tramiten las órdenes de 
suscripción o transmisión de derechos de asignación 
gratuita podrán aplicar, de acuerdo con la legislación vi-
gente, comisiones y gastos por la asignación de acciones 
y por la transmisión de derechos de asignación gratuita 
de acuerdo con las tarifas vigentes que en su momento 
hayan publicado y comunicado a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores y al Banco de España.

El balance que sirve de base a la operación es el cerra-
do a 31 de diciembre de 2006.

Proporción: Una acción nueva por cada veinte anti-
guas, sean de la clase «A» o de la clase «B».

Derechos de las nuevas acciones: Las nuevas acciones 
emitidas conferirán a sus propietarios idénticos derechos 
políticos y económicos que las acciones de la clase «A» 
que ya tiene en circulación la compañía, en la forma es-
pecificada por la Ley y por los estatutos, concediendo por 
tanto a sus titulares derecho al dividendo sobre los bene-
ficios que se obtengan desde el 1 de enero de 2007.

En el supuesto de que en la fecha de reparto del divi-
dendo a cuenta del ejercicio 2007, no hubieran sido 
asignadas las referencias de registro de las nuevas accio-
nes, éste se efectuará en el menor plazo posible desde 
dicha asignación, sin perjuicio de su distribución a las 
acciones antiguas. Período de Asignación Gratuita: desde 
el día 2 de julio de 2007 al 16 de julio de 2007, ambos 
inclusive.

La suscripción de las nuevas acciones y/o transmisión 
de todos o parte de los derechos, se tramitará dentro de 
este período, a través de cualquier Entidad Participante 
de «Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 

Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anó-
nima Unipersonal» (IBERCLEAR) en cuyos registros 
contables estén inscritas las acciones de «Abertis 
Infraestructuras, Sociedad Anónima» de las que se deri-
ven estos derechos.

Derecho de asignación gratuita: Los accionistas po-
seedores de acciones clase «A» como de acciones clase 
«B», que se encuentren legitimados de conformidad con 
los registros contables de «Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, Sociedad Anónima Unipersonal» (IBER-
CLEAR) y sus Entidades Participantes al cierre del día 
hábil anterior al inicio del Período de Asignación Gratui-
ta, tendrán derecho de asignación gratuita de las nuevas 
acciones en la proporción acordada.

Los derechos de asignación gratuita serán libremente 
negociables en las Bolsas de Valores de Barcelona, Bil-
bao, Madrid y Valencia.

Transcurrido el Período de Asignación Gratuita, las 
acciones que no hubieran sido asignadas, serán registra-
das por cuenta de quien pueda acreditar la titularidad y, 
transcurridos tres años desde el registro podrán ser vendi-
das, de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, por cuenta y riesgo de los interesados y el 
importe líquido de la venta depositado en la Caja General 
de Depósitos.

Admisión a negociación: Se solicitará la admisión a ne-
gociación en las Bolsas de Valores de Barcelona, Bilbao, 
Madrid y Valencia en el plazo máximo de un mes desde la 
fecha del cierre del período de asignación gratuita.

Barcelona, 26 de junio de 2007.–El Secretario Gene-
ral y Letrado Asesor, Juan A. Margenat Padrós.–43.846. 

 ABONOS LÍQUIDOS ALTORRICÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

AGRALIA FERTILIZANTES, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de acuerdo de fusión

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas Generales Ordinarias de Accionistas de Agralia 
Fertilizantes, S. L. y Abonos Líquidos Altorricón, S. L., 
celebradas ambas el 30 de mayo de 2007, aprobaron la 
fusión por absorción de Agralia Fertilizantes, S. L. por 
Abonos Líquidos Altorricón, S. L., con disolución, sin 
liquidación de la primera, y aportación, a título universal, 
de su patrimonio íntegro a la absorbente. Los acuerdos de 
fusión se ajustan al Proyecto de Fusión aprobado por los 
Consejos de Administración de ambas Sociedades con-
currentes y depositado en los Registros Mercantiles de 
Zaragoza y Huesca el 15 y 14 de mayo de 2007, respecti-
vamente.


